
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de febrero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán comignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimai} número 4.037, clave 
5.566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JUZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de marzo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi&l11a hora, excepluando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda familiar adosada número 30, de la urba
nización «Los Alcores»-, en Mairena de Aljarafe (Se
villa), con acceso directo por la calle Simun, donde 
le corresponde el número 7. Tiene una superficie 
total construida de 143 metros 27 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Sevilla, al folio 204, tomo 387, libro 166 
de Mairena de Aljar.::.¡fe, finca número 9.748, 

Tipo de subasta: 10.050.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-72.853. 

SEVILLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el seflOr 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de Sevilla, en providencia de esta fecha, dictada 
en la Sección Cuarta del juicio de quiebra número 
1.093/1995 de ¡cMuebles Macarena, Sociedad Anó
nima)}, por el presente se convoca a los acreedores 
de la quebrada para que el día 12 de marzo y hora 
de las diez asistan a la Junta general de acreedores 
para proceder al examen y reconocimiento de cré
ditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, sita en la segunda planta del edificio 
«Vlapol». Se previene a los acreedores que deberán 
presentar sus titulos de créditos a los sindicos de 

la quiebra don Francisco de Cirez del Valle, don 
Pedro Mela Gómez y don José María Arce García, 
antes del día 25 de febrero de 1998, bajo aper
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos 
del articulo 1.101 del Código de Comercio y 1.829. 

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.-El Magistra
do-Juez.-72.947. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del JUZgado de Primera Imtancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 689/1996-R, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de AllOrros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Pedro Serrano 
Baeza, y don Antonio Delgado Acuña, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 2 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 105 licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de esle Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimai} número 403 8 000 18 
0689 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y aiio del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metalico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 105 preferentes, 
si 105 hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 25 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la mi&l11a hora. exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores par.::.¡ el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 39. Vivienda letra C, en planta 
primera del portal número 2, recayente a la calle 
San Florencio, del edificio construido sobre la par-

cela señalada con el número TI de uso residencial, 
perteneciente a la Unidad Reparcelable construida 
por la Unidad de Actuación SB-dos en esta capital. 
Ocupa una superficie construida de 79 metros 27 
decímetros cuadrados. Consta de salón-comedor. 
dos dormitorios, cocina y baiio. Linda: Norte, vivien
da letra B; sur, patio y vivienda letra A de la planta 
prímera del portal número 1: este, parcela V, y oeste, 
patio, pasillo y vivienda letra D. Esta fInca se fonna 
por división de la número 13.587. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 11 de Sevilla al 
tomo 2.947, libro 370, folio 101, finca núme
ro 17.119, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 14.610.000 pese las. 

Dado en Sevilla a 21 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-El Secretario.-72.884. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 339/1994-3.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja San Fernando de Sevilla. 
contra «Inmunobiológicas, Sociedad Anónima)}, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, set'lalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 27 de mayo 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ¡cBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimai} número 
4034/0000/18/0339/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 105 preferentes, 
si 105 hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respomabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de junio de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de Julio 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 


